






























































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 593-2023-CG/5332

EMISOR : JESSICA PATRICIA JARA ENRIQUEZ - JEFE DE COMISIÓN -
REMITO INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N.° 025-2023-5332-
SCE - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : FABIAN KOKI NORIEGA BRITO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Remito Informe de Control Específico n.° 025-2023-5332-SCE.

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó el
inicio del Servicio de Control Específico al "Pago de mayores gastos generales variables por la
ampliación de plazo n.° 03 de la obra Creación del Servicio de Protección en Riberas del Río
Lacramarca Vulnerable ante el Peligro en el Sector Curva el Milagro, Distrito de Chimbote, Provincia
del Santa, Departamento de Ancash" en el Gobierno Regional de Ancash a su cargo.

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta
Irregular, se ha emitido el Informe del Control Especifico n.° 025-2023-5332-SCE.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20530689019:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000006-2023-CG/5332-02-005
2. 025-2023-5332 (Tomo 01 de 04) (Signed)
3. Oficio 593-2023-CG/5332

NOTIFICADOR : JESSICA PATRICIA JARA ENRIQUEZ - GOBIERNO REGIONAL ANCASH - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3KVQGMA
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Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000006-2023-CG/5332-02-005

DOCUMENTO : OFICIO N° 593-2023-CG/5332

EMISOR : JESSICA PATRICIA JARA ENRIQUEZ - JEFE DE COMISIÓN -
REMITO INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N.° 025-2023-5332-
SCE - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : FABIAN KOKI NORIEGA BRITO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20530689019

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 33

________________________________________________________________________________

Sumilla: Remito Informe de Control Específico n.° 025-2023-5332-SCE.

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó el
inicio del Servicio de Control Específico al "Pago de mayores gastos generales variables por la
ampliación de plazo n.°  03 de la obra Creación del  Servicio de Protección en Riberas del  Río
Lacramarca Vulnerable ante el Peligro en el Sector Curva el Milagro, Distrito de Chimbote, Provincia
del Santa, Departamento de Ancash" en el Gobierno Regional de Ancash a su cargo.

Sobre el  particular,  como resultado del  Servicio de Control  Específico a Hechos con Presunta
Irregular, se ha emitido el Informe del Control Especifico n.° 025-2023-5332-SCE.

Se adjunta lo siguiente:

    1. 025-2023-5332 (Tomo 01 de 04) (Signed)

    2. Oficio 593-2023-CG/5332

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3JSDQ9L

Firmado digitalmente por JARA
ENRIQUEZ Jessica Patricia FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16-06-2023 11:06:26 -05:00



 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

Campamento Vichay s/n Independencia – Huaraz – Ancash / Telf.: (043)422068 
 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH 

 
Independencia, 6 de junio de 2023 

OFICIO N° 593-2023-CG/5332 
 
Señor: 
Fabian Koki Noriega Brito 
Gobernador Regional  
Gobierno Regional de Ancash 
Campamento Vichay S/N 
Independencia/Huaraz/Ancash 
 
ASUNTO : Remito Informe de Control Específico n.° 025-2023-5332-SCE 

REF. : a) Oficio n.° 407 - 2023-CG/5332 de 11 de abril de 2023. 
b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de 
Contraloría N° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021, modificada con 
Resolución de Contraloría n.º 140-2021-CG de 24 de junio de 2021 y 
Resolución de Contraloría n.º 043-2022-CG de 24 de febrero de 2022 

 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico al “Pago de mayores gastos 
generales variables por la ampliación de plazo n.° 03 de la obra Creación del Servicio de 
Protección en Riberas del Río Lacramarca Vulnerable ante el Peligro en el Sector Curva el 
Milagro, Distrito de Chimbote, Provincia del Santa, Departamento de Ancash” en el Gobierno 
Regional de Ancash a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos 

con Presunta Irregular, se ha emitido el Informe del Control Especifico n.° 025-2023-5332-SCE, 
que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores 
públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al 
Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional de Ancash, las acciones adoptadas al 
respecto. 

 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico 

ha sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de 
las acciones legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido informe. 

 
Cabe precisar que, el Informe del Control Especifico n.° 025-2023-5332-SCE, 

incluyendo sus apéndices, consta de cuatro (4) tomos (1866 folios), el mismo que deberá de ser 
descargado en el siguiente enlace. 
 

https://contraloriape-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jjarae_contraloria_gob_pe/EinphwYvlNRMuc3qv55w2qUBqzSb0MJM2Y
TLtykrkZkwTg 

 
CLAVE: 00252023-5332 

 

 Sobre el particular, es preciso hacer mención que el informe de Control Específico 
y sus apéndices estará disponible en dicho enlace hasta el 13 de julio de 2023 

 
   Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 

Atentamente, 

  

 

___________________________________ 

Daniel Enrique Ríos Padilla 

Jefe del Órgano de Control Institucional  

Gobierno Regional de Ancash 

OCI 

REG.DOC. 2472754 
REG. EXP. 1419770 

 
REG.EXP.       
243180 
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